
ARTICULO 132. PLAZO DE LA INVESTIGACION. La investigación disciplinaria deberá
adelantarse dentro de un plazo de treinta (30) días hábiles prorrogable por otros treinta (30) más,
por la autoridad nominadora, dejando constancia escrita de las razones que tuvo para ello.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto del 1 de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del
14 de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 133. PROCEDIMIENTO. La investigación disciplinaria se adelantará conforme
al siguiente procedimiento:

1. Será ordenada por el jefe del organismo o la autoridad nominadora cuando tenga conocimiento
de un hecho que pueda constituir falta disciplinaria, o exista documento, declaración, o indicio
que ofrezca serios motivos de credibilidad, que pueda comprometer la responsabilidad de un
empleado público. Con tal fin, dictará auto de apertura y designará investigador, quien dentro de
los tres días hábiles siguientes formulará el correspondiente pliego de cargos si a ello hubiere
lugar.

2. El acusado dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del recibo del
pliego o de la puesta del correo del mismo, para presentar sus descargos y para solicitar y aportar
pruebas. Durante este lapso el expediente permanecerá a su disposición en la oficina del
investigador.

3. Vencido dicho término el investigador, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles,
practicará las pruebas solicitadas por el acusado que considere pertinentes y conducentes y las
demás necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

4. Practicadas las pruebas o vencido el término sin que el acusado las solicite, el investigador,
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, rendirá el informe correspondiente a la autoridad
que lo haya comisionado.

5. La autoridad nominadora, dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles para proferir
decisión de fondo o para disponer, por una sola vez, la prórroga de la investigación, en caso de
que como resultado de la misma aparecieron hechos nuevos que puedan constituir falta
disciplinaria imputable al acusado o a otros servidores y que por su conexidad deban investigarse
conjuntamente. En este caso el investigador dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
formulará los cargos a que hubiere lugar.

6. El incumplimiento de los términos previstos en este artículo no genera nulidad. Lo anterior sin
perjuicio de la responsabilidad que le pueda caber a quien los infrinja, y

7. El procedimiento señalado es aplicable a los ex funcionarios.



Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto del 1 de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del
14 de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 134. PRESCRIPCION DE LA ACCION DISCIPLINARIA. La acción
disciplinaria prescribirá a los diez (10) años de haber ocurrido los hechos constitutivos de la
falta.
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Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto del 1 de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del
14 de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

TITULO IX.

REGIMEN PRESUPUESTAL

ARTICULO 135. PLANEACION. Créase el Consejo Distrital de Política Económica y
Fiscal. Le corresponde adoptar los planes, programas y proyectos de inversión de los organismos
del sector central y de las entidades descentralizadas y aprobar los anteproyectos de presupuesto
de la administración central, de los establecimientos públicos y entes autónomos universitarios
antes de su sometimiento al Concejo Distrital. De igual forma, aprobará el programa anual de
caja de los mismos.

El Consejo de Política Económica y Fiscal estará conformado por el Alcalde Mayor, quien lo
presidirá, el Secretario de Hacienda, el Director de Planeación Distrital y tres funcionarios que
designe el Alcalde Mayor.

La Secretaría Técnica y Administrativa del Consejo corresponde a la entidad distrital de
Planeación.

Corresponderá al Consejo de Política Económica y Fiscal emitir concepto respecto de los
presupuestos de los fondos de desarrollo local de acuerdo con lo dispuesto en el presente
estatuto.



ARTICULO 136. NORMAS ORGANICAS. El Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde
Mayor, y de conformidad con la Constitución Política y la Ley Orgánica del Presupuesto,
regulará lo relacionado con la programación, presentación, aprobación, modificación y ejecución
del presupuesto distrital y de los fondos de desarrollo local.

De igual manera el Concejo Distrital, a iniciativa del Alcalde expedirá el presupuesto anual.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 137. PRIORIDAD DEL GASTO SOCIAL. En los planes y presupuesto del
Distrito, el gasto público social tendrá prioridad.

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades
sociales del Distrito. Será propósito fundamental de su actividad la solución de las necesidades
insatisfechas de salud, saneamiento ambiental y agua potable.
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Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 138. PRINCIPIOS PRESUPUESTALES. En la elaboración, aprobación y
ejecución del presupuesto distrital se observarán los siguientes principios:

Anualidad. El año fiscal comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de
cada año.

Universalidad. En cada anualidad, los ingresos públicos distritales deberán incluir, sin deducción
alguna, todas las rentas que se esperan recaudar y los recursos de capital, incluyendo los ingresos
de los establecimientos públicos.

Las apropiaciones incluidas en el proyecto de presupuesto deberán referirse a la totalidad de los
gastos que el Distrito pretende realizar durante la vigencia fiscal respectiva.

Si los ingresos autorizados no fueren suficientes para atender la totalidad de los gastos, el
Alcalde Mayor podrá proponer por separado, ante la misma comisión que estudia el proyecto de
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para financiar el
monto de los gastos previstos. El presupuesto podrá expedirse sin que se hubiere aprobado el
proyecto de acuerdo sobre recursos adicionales, cuyo trámite podrá continuar en el período
siguiente de sesiones del Concejo.

Unidad de caja. Con los ingresos que se recauden se podrá atender el pago de los compromisos
adquiridos con cargo a las apropiaciones presupuestases.



Inembargabilidad. Las rentas y los recursos incorporados en el presupuesto distrital son
inembargables.

Planificación. El presupuesto deberá reflejar el plan plurianual de inversiones y demás
instrumentos programáticos concordantes.
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Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 28 de julio de 1995, Expediente No. 3147, Magistrado Ponente, Dr.
Yesid Rojas Serrano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto del 1 de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del
14 de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 139. SISTEMA PRESUPUESTAL. El sistema presupuestal está conformado por
un plan financiero plurianual, un plan de inversiones y un presupuesto anual.

ARTICULO 140. PLAZOS DE PRESENTACION DEL PRESUPUESTO. El proyecto de
presupuesto anual deberá presentarse a consideración del Concejo dentro de los tres (3) primeros
días de las sesiones ordinarias del mes de noviembre. Si el proyecto no se presentare dentro de
dicho plazo, regirá el correspondiente a la vigencia anterior, ajustado de acuerdo con el artículo
348 de la Constitución Política.

Si el Concejo no expidiere el presupuesto antes del diez (10) de diciembre, regirá el proyecto
presentado por el Alcalde Mayor.

ARTICULO 141. FORMA DE PRESENTACION Y TRAMITE DEL PROYECTO DE
PRESUPUESTO. El cómputo de las rentas que se incluyan en el proyecto de presupuesto tendrá
como base el recaudo obtenido en cada renglón rentístico, de acuerdo con la metodología
establecida por la administración distrital, sin tomar en consideración los costos de sus recaudos.

Los cómputos de las rentas, de los recursos del crédito y los provenientes del balance, sólo
podrán aumentarse por el concejo con la aceptación previa y escrita del secretario de hacienda. El
mismo requisito se exigirá para aumentar o incluir una nueva partida en el presupuesto de gastos
presentado por la administración.

El concejo podrá disminuir o eliminar las partidas de gastos propuestas por el gobierno distrital,
salvo las destinadas al servicio de la deuda y el cumplimiento de las obligaciones contractuales,
las requeridas para atender las necesidades ordinarias de la administración y financiar las
inversiones previstas en el plan de desarrollo económico y social, y las que deben cubrir el déficit
fiscal.

Si se elevare el cálculo de las rentas o se eliminaren o disminuyeren algunas de las apropiaciones



del presupuesto de gastos, las sumas disponibles, sin exceder su cuantía, podrán aplicarse a otras
inversiones o gastos, previa aceptación escrita del secretario de hacienda.

PARAGRAFO. Los presupuestos de los hospitales y sistemas locales de salud harán parte del
presupuesto del Fondo Financiero Distrital de Salud.

ARTICULO 142. EJECUCION PRESUPUESTAL. Los acuerdos de ordenación de gastos
tendrán la periodicidad que el alcalde mayor determine.

Las modificaciones al presupuesto que fuere necesario ordenar se decretarán de acuerdo con las
normas que expida el concejo en desarrollo de la ley orgánica sobre la materia. Si en dichas
normas se dispusiera la participación de la comisión de presupuesto del concejo, ésta deberá
emitir su concepto o dictamen dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la presentación
de la solicitud por parte de la administración. Si no lo hiciere, ésta tomará la decisión
correspondiente.

ARTICULO 143. PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. En la
programación, aprobación, modificación y ejecución de los presupuestos de las entidades
descentralizadas se aplicarán, en lo que fueren pertinentes, las disposiciones contenidas en la Ley
Orgánica del Presupuesto y en los artículos anteriores.

Los presupuestos de las empresas industriales y comerciales serán aprobados por las respectivas
juntas directivas y expedidos posteriormente por decreto del gobierno distrital, previo concepto
favorable de Consejo de Política Económica y Fiscal del Distrito. Las modificaciones de estos
presupuestos tendrán el mismo trámite. Dichos presupuestos se adjuntarán como anexos al
proyecto de presupuesto anual del Distrito para información del concejo.

Si en razón de las disposiciones del presupuesto que se apruebe para el Distrito fuere necesario
modificar el de las empresas industriales y comerciales, las respectivas juntas directivas harán los
ajustes que fueron del caso durante el mes de diciembre.

Corresponde al secretario de hacienda autorizar previamente los aportes o transferencias de la
administración central que se propongan en los presupuestos de las entidades descentralizadas.

Las utilidades de las empresas industriales y comerciales del Distrito son propiedad del mismo.
El Consejo de Política Económica y Fiscal en cada vigencia determinará la cuantía de las
utilidades que entrará a hacer parte de los recursos de capital del presupuesto distrital.

TITULO X.

CONTRATACION

ARTICULO 144. NORMAS GENERALES. Las normas del estatuto general de contratación
pública se aplicarán en el Distrito y sus entidades descentralizadas {en todo aquello que no
regule el presente decreto}.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 27 de febrero de 1995, Expediente No. 2692, Magistrado Ponente, Dr.
Yesid Rojas Serrano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre el aparte entre
corchetes.

Las operaciones de crédito público se someterán a las normas vigentes sobre la materia.

PARAGRAFO. Las normas del Estatuto General de la contratación pública regirán en el Distrito
a partir de su promulgación, inclusive las que tengan señalada fecha de vigencia posterior en el
mismo estatuto. No obstante lo anterior, las normas sobre registro, clasificación y calificación de
proponentes sólo se aplicarán a partir de la fecha prevista en el Estatuto General. Entre tanto el
distrito utilizará, cuando a ello haya lugar, el registro que reglamentan las disposiciones vigentes.

ARTICULO 145. SELECCION OBJETIVA DE CONTRATISTAS. La selección de los
contratistas se hará mediante licitación, concurso público o cualquier otro procedimiento reglado
de selección que reglamente el concejo y que garantice los principios de transparencia, economía,
responsabilidad y selección objetiva dispuestos en el estatuto general de la contratación pública.

ARTICULO 146. LIMITACIONES PARA PARTICIPAR EN PROCESOS
CONTRACTUALES. Las corporaciones públicas, las juntas directivas, las juntas
administradoras y los organismos de control no podrán intervenir ni inmiscuirse en el proceso de
selección de los contratistas ni en la adjudicación, celebración, ejecución y liquidación de los
contratos. Tampoco podrán hacerlo sus miembros, representantes, delegados o voceros. Todo
ello sin perjuicio de las funciones de examen, verificación, vigilancia y control que corresponden
a esas corporaciones y organismos y a sus miembros y funcionarios.

ARTICULO 147. AUTORIZACIONES PARA LA EJECUCION DE LOS
PRESUPUESTOS. <Artículo SUSPENDIDO PROVISIONALMENTE> En los presupuestos
anuales del Distrito, sus localidades y entidades descentralizadas, se entienden incorporadas y
otorgadas las autorizaciones de las autoridades distritales necesarias para la celebración de los
contratos que requiera la ejecución de dichos presupuestos.
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Consejo de Estado

- El Consejo de Estado levantó la suspensión provisional decretada mediante Auto de 25 de
octubre, mediante Auto del 10 de marzo de 1994, Expediente No. 2651, Magistrado Ponente,
Dr. Miguel González Rodríguez.

- Artículo SUSPENDIDO PROVISIONALMENTE por el Consejo de Estado mediante Auto
de 25 de octubre de 1993, Expediente No. 2651, Magistrado Ponente Dr. Miguel Gonzalez
Rodriguez.

ARTICULO 148. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. Los contratos que celebren el
Distrito y sus entidades se perfeccionan cuando haya acuerdo sobre su objeto y contraprestación
y ese acuerdo se consigne en documento que suscriban las partes.



Para la ejecución del contrato se requiere la aprobación de las respectivas garantías, el pago de
los impuestos correspondientes y la existencia de las disponibilidades presupuestales pertinentes.

De todo contrato deberá publicarse un extracto en el Registro Distrital que contenga las cláusulas
referentes a su objeto, cuantía y plazos y las demás que se consideren de especial importancia.

ARTICULO 149. CLASES DE CONTRATOS. El Distrito, sus localidades y las entidades
descentralizadas podrán celebrar los contratos, convenios y acuerdos previstos en el derecho
público y en el derecho privado que resulten necesarios para el cumplimiento de sus funciones, la
prestación de los servicios y la construcción de las obras a su cargo. En tales contratos, convenios
o acuerdos se deberán pactar las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren
convenientes y necesarias para asegurar su ejecución, siempre que no sean contrarias a la
Constitución, la ley y el orden público.

También se incluirán las cláusulas excepcionales, cuando así lo disponga la ley.

Así mismo las entidades descentralizadas encargadas de la prestación de servicios públicos
domiciliarios y de teléfonos con el fin de asegurar los objetivos señalados en la Constitución
Política, la ley y los estatutos podrán celebrar para la ejecución de proyectos, contratos de
asociación con personas jurídicas, nacionales o extranjeras, sin que en virtud de los mismos
surjan nuevas personas jurídicas ni que las entidades públicas sean solidariamente responsables
con los particulares.

ARTICULO 150. CONTRATOS DE FIDUCIA Y ENCARGO FIDUCIARIO. Las entidades
distritales podrán celebrar contratos de fiducia y de encargo fiduciario con sociedades
autorizadas por la Superintendencia Bancaria. En ningún caso las entidades distritales
fideicomitentes podrán delegar en las sociedades Fiduciarias la adjudicación de los contratos que
se celebren en desarrollo del encargo fiduciario. los cuales, además cumplirán las normas
fiscales, presupuestales, de interventoría y de control a las cuales esté sujeta la entidad
fideicomitente.

Del comité fiduciario que se establezca para garantizar la adecuada ejecución del contrato de
fiducia, hará parte el representante de la entidad pública respectiva.

Los contratos de fiducia se podrán celebrar para los siguientes objetos:

1. La administración y colocación de acciones, bonos, títulos valores.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 22 de mayo de 1997 y Sentencia del 2 de diciembre de 1997, Expediente
No. AI-013, Magistrado Ponente, Dr. Mario Alario Méndez, se deniegan las pretenciones de
la demanda sobre este numeral.

2. La ejecución de programas y proyectos de vivienda de interés social y de proyectos de
vivienda para servidores distritales.

3. La administración y manejo de recursos fiscales, y



4. La ejecución de programas de prevención y atención de desastres.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 27 de febrero de 1995, Expediente No. 2692, Magistrado Ponente, Dr.
Yesid Rojas Serrano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 151. CONVENIOS CON URBANIZADORES Y CONSTRUCTORES. EI
Distrito y sus entidades descentralizadas podrán celebrar contratos para la construcción de obras
públicas y la extensión o ampliación de redes de servicios con quienes se comprometan a
financiar el objeto del convenio a cambio de los derechos o contribuciones que deban pagar a la
entidad contratante, conforme a las compensaciones económicas que se establezcan en el
respectivo contrato.

El Distrito y sus entidades sólo podrán celebrar los convenios aquí previstos en relación con
obras de su competencia y que ellos mismos deban ejecutar. Cuando las circunstancias lo
aconsejen, el mismo convenio podrá ser suscrito por varias entidades distritales.

La inversión realizada por los contratistas, hasta concurrencia de su monto total, según las
estipulaciones del contrato, será compensada con el valor de las contribuciones y derechos que se
deban cancelar a la entidad o entidades contratantes. Con tal fin se convendrá la manera de
realizar los respectivos cruces de cuentas.

La entidad contratante fijará las especificaciones y características técnicas de la obra y
establecerá la manera como se ejercerá la interventoría a que hubiere lugar.

Los impuestos y la contribución de valorización por beneficio general no podrán ser objeto de las
compensaciones económicas que se prevén en este artículo.

ARTICULO 152. CONTRATOS ESPECIALES. De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 355 de la Constitución Política, el Distrito podrá celebrar contratos con entidades sin
ánimo de lucro con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con los
planes distritales y locales de desarrollo, {con sujeción a los reglamentos que expida el Gobierno
Nacional}.
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Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 27 de febrero de 1995, Expediente No. 2692, Magistrado Ponente, Dr.
Yesid Rojas Serrano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre el aparte entre
corchetes.

TITULO XI.

REGIMEN FISCAL

ARTICULO 153. DISPOSICIONES GENERALES. El establecimiento, determinación y



cobro de tributos, gravámenes, impuestos, tasas, sobretasas y contribuciones en el Distrito se
regirán por las normas vigentes sobre la materia con las modificaciones adoptadas en el presente
estatuto.
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Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 16 de octubre de 1996, Expediente No. AI-07, Magistrado Ponente,
Dr. Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 154. INDUSTRIA Y COMERCIO. A partir del año de 1994 se introducen las
siguientes modificaciones al impuesto de industria y comercio en el Distrito Capital:

1. Corresponde al Concejo, en los términos del numeral 3 del artículo 12 del presente estatuto,
fijar su periodicidad. Mientras no lo haga y a partir del lo de enero de 1994, el período de
causación será bimestral.

2. Se entienden percibidos en el Distrito como ingresos originados en la actividad industrial, los
generados por la venta de los bienes producidos en el mismo, sin consideración a su lugar de
destino o la modalidad que se adopte para su comercialización.
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Consejo de Estado:

- Mediante sentencia del 12 de mayo de 1995, Expediente No. 5226, Magistrado Ponente, Dr.
Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

3. Se entienden percibidos en el Distrito los ingresos originados en actividades comerciales o de
servicios cuando no se realizan o prestan a través de un establecimiento de comercio registrado
en otro municipio y que tributen en él.

4. Se consideran actividades de servicio todas las tareas, labores o trabajos ejecutados por
persona natural o jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien los
contrata, que genere contraprestación en dinero o en especie y que se concreten en la obligación
de hacer sin, importar que en ellos predomine el factor material o intelectual.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 16 de octubre de 1996, Expediente No. AI-07, Magistrado Ponente,
Dr. Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Sentencia del 9 de junio de 1995, Expediente No. 5667, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Auto del 17 de febrero de 1994, Expediente No. 5194, Magistrado Ponente, Dr.
Guillermo Chanín Lizcano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-042-95 del 9 de febrero de 1995 la Corte Constitucional se declaró
inhibida para resolver sobre la demanda de inconstitucionalidad de este numeral, pues
mediante decisión adoptada en providencia del 13 de octubre de 1994 de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura se estableció que la
competencia para conocer tales demandas le corresponde al Consejo de Estado.

5. Su base gravable estará conformada por los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante
el período gravable. Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y
extraordinarios, los correspondientes a actividades exentas y no sujetas. así como las
devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciones y la venta de activos fijos. Hacen parte de la
base gravable los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, comisiones y en general todos
los que no estén expresamente excluidos en esta disposición. Con base en estudios y factores
objetivos, el concejo podrá establecer presunciones de ingresos mensuales netos para
determinadas actividades. La base gravable para el sector financiero continuará rigiéndose por las
normas vigentes para él.

6. Sobre la base gravable definida en la ley, el Concejo aplicará una tarifa única del dos por mil
por ciento (2/oo) al treinta por mil por ciento (30/oo).
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Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 24 de marzo de 1994, Expediente No. 5339, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

7. El concejo podrá eliminar el impuesto de avisos y tableros, mediante su incorporación en el de
industria y comercio.

PARAGRAFO. La administración tributaria determinará las fechas de presentación de la
declaración y pago del impuesto de industria, comercio y avisos y tableros correspondiente al año
gravable de 1993, que en los demás aspectos se regirá por las normas vigentes.

ARTICULO 155. PREDIAL UNIFICADO. A partir del año gravable de 1994, introdúcense
las siguientes modificaciones al impuesto predial unificado en el Distrito Capital:

1. <Ver Notas del Editor> La base gravable será el valor que mediante el auto avalúo establezca



el contribuyente y el cual no podrá ser inferior al avalúo catastral o auto avalúo del año
inmediatamente anterior, según el caso, incrementado en la variación porcentual del índice
nacional de precios al consumidor en el año calendario inmediatamente anterior certificado por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Cuando el predio tenga un
incremento menor o un decremento, el contribuyente solicitará autorización para declarar el
menor valor.

Notas del Editor

2. En criterio del editor adicional a lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículos 2 y 6 de la Ley 1995 de 2019, 'por medio de la cual se dictan
normas catastrales e impuestos sobre la propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de
carácter tributario territorial', publicada en el Diario Oficial No. 51.051 de 20 de agosto 2019.
La cual tendrá aplicación a partir de su sanción presidencial por un período de cinco (5) años,
según lo dispuesto en su artículo 3.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. LÍMITE DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. Independientemente
del valor de catastro obtenido siguiendo los procedimientos del artículo anterior, para los
predios que hayan sido objeto de actualización catastral y hayan pagado según esa
actualización, será del IPC+8 puntos porcentuales máximo del Impuesto Predial Unificado.

Para el caso de los predios que no se hayan actualizado el límite será de máximo 50% del
monto liquidado por el mismo concepto el año inmediatamente anterior.

Para las viviendas pertenecientes a los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea hasta, 135
smmlv, el incremento anual del Impuesto Predial, no podrá sobrepasar el 100% del IPC.

PARÁGRAFO. La limitación prevista en este artículo no se aplicará para:

1. Los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados.

2. Los predios que figuraban como lotes no construidos o construidos y cuyo nuevo avalúo se
origina por la construcción o edificación en él realizada.

3. Los predios que utilicen como base gravable el autoavalúo para calcular su impuesto
predial.

4. Los predios cuyo avalúo resulta de la autoestimación que es inscrita por las autoridades
catastrales en el respectivo censo, de conformidad con los parámetros técnicos establecidos
en las normas catastrales.

5. La limitación no aplica para los predios que hayan cambiado de destino económico ni que
hayan sufrido modificaciones en áreas de terreno y/o construcción.

6. No será afectado el proceso de mantenimiento catastral.

7. Solo aplicable para predios menores de 100 hectáreas respecto a inmuebles del sector rural.

8. Predios que no han sido objeto de formación catastral.



9. Lo anterior sin prejuicio del mantenimiento catastral.

(...)

'ARTÍCULO 7o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. Lo previsto en este artículo se aplicará
sin perjuicio del límite de impuesto contemplado en el artículo 6o de la Ley 44 de 1990 y el
artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993.'.

1. En criterio del editor, para la interpretación de este inciso, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 1 de la Ley 601 de 2000, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 1. A partir del año fiscal 2000 la base gravable del impuesto predial unificado
para cada año será el valor que mediante autoavalúo establezca el contribuyente, que deberá
corresponder, como mínimo, al avalúo catastral vigente al momento de causación del
impuesto.

Sin embargo, el contribuyente propietario o poseedor podrá determinar la base gravable en un
valor superior al avalúo catastral, caso en el cual no procede corrección por menor valor de la
declaración inicialmente presentada por ese año gravable. '

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante sentencia C-042-95 del 9 de febrero de 1995 la Corte Constitucional se declaró
inhibida para resolver sobre la demanda de inconstitucionalidad de este artículo, pues
mediante decisión adoptada en providencia del 13 de octubre de 1994 de la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura se estableció que la
competencia para conocer tales demandas le corresponde al Consejo de Estado.

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 5 de junio de 1995, Expediente No. 5709, Magistrado Ponente, Dr.
Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Auto del 24 de marzo de 1994, Expediente No. 5339, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

2. El contribuyente liquidará el impuesto con base en el auto avalúo y las tarifas vigentes. Lo
hará en el formulario que para el efecto adopte la administración tributaria distrital. Si el
impuesto resultante fuere superior al doble del monto establecido el año anterior por el mismo
concepto, únicamente se liquidará como incremento del tributo una suma igual al ciento por
ciento (100%) del predial del año anterior. La limitación aquí prevista no se aplicará cuando
existan mutaciones en el inmueble ni cuando se trate de terrenos urbanizables no urbanizados o
urbanizados no edificados.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 5 de junio de 1995, Expediente No. 5709, Magistrado Ponente, Dr.
Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Auto del 24 de marzo de 1994, Expediente No. 5339, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

3. <Numeral NULO>

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Numeral declarado NULO por el Consejo de Estado, mediante Sentencia de 24 de marzo de
1994, Expediente No. 5017, acumulados 5138 y 5486, Magistrado Ponente, Dr. Jaime Abella
Zarate.

Legislación anterior

Texto original del numeral 3o. artículo 155, Decreto 1421 de 1993:

3. Cuando la administración establezca que el autoavalúo fue inferior al cincuenta por ciento
(50%) del valor comercial del predio, liquidará el impuesto con base en este valor y se
aplicará la sanción por inexactitud que regula el estatuto tributario. Para los años 1995 y
siguientes el concejo podrá elevar progresivamente el porcentaje del autoavalúo en relación
con el valor comercial del inmueble, sin que pueda exceder del ochenta por ciento. Para
efectos de lo previsto en el presente numeral, cuando el contribuyente considere que el valor
comercial fijado por la administración no corresponde al de su predio, podrá pedir que a su
costa, dicho valor comercial se establezca por perito designado por la lonja de propiedad raíz.

4. <Ver Notas del Editor> Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y
poseedor del predio.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el 60 de la Ley 1140 de 2010, publicada en el  Diario Oficial No. 47.937 de 29
de diciembre de 2010, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 60. CARÁCTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.  El
impuesto predial unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes raíces, podrá
hacerse efectivo con el respectivo predio independientemente de quien sea su propietario, de
tal suerte que el respectivo municipio podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el que lo
posea, y a cualquier título que lo haya adquirido.

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido el inmueble en pública
subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos con cargo al producto
del remate.

Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos de transferencia de domicilio
<sic> sobre inmueble, deberá acreditarse ante el notario que el predio se encuentra al día por
concepto del impuesto predial.

Para el caso del autoavalúo, cuando surjan liquidaciones oficiales de revisión con
posterioridad la transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los mayores
valores determinados recaen en cabeza del propietario y/o poseedor de la respectiva vigencia
fiscal.'

5. La administración distrital podrá establecer bases presuntas mínimas para los auto avalúos de
conformidad con los parámetros técnicos sobre precios por metro cuadrado de construcción o
terreno según estrato, y

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia de 5 de junio de 1995, Expediente No. 5709, Magistrado Ponente, Dr.
Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Auto de 24 de marzo de 1994, Expediente No. 5339, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

6. El concejo fijará las tarifas de acuerdo a la ley. Mientras no lo haga, regirán para todos los
predios las vigentes para el primer año de los formados según su categoría y estrato conforme a
las disposiciones del Acuerdo 26 de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- Mediante Auto de 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

- Mediante Auto de 24 de marzo de 1994, Expediente No. 5339, Magistrado Ponente, Dra.
Consuelo Sarria Olcos, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

ARTICULO 156. SOBRETASA A LA GASOLINA. El Concejo podrá imponer una
sobretasa al consumo de la gasolina motor hasta del 20% de su precio al público.

La sobretasa se destinará a la financiación de los estudios, diseños y obras que se requieran para
organizar y mejorar la red vial y el servicio de transporte colectivo de pasajeros que se preste por
cualquier medio o sistema. También se podrá destinar a la adquisición de los predios y equipos
que demande el cumplimiento del citado objetivo.

Dentro de los límites previstos en este artículo, el monto o porcentaje de la sobretasa será
determinado por el Concejo y se empezará a cobrar a partir de la fecha que éste determine.

El establecimiento de la sobretasa no exige requisitos distintos de los fijados en este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 259 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995. El artículo referido establece: 'La sobretasa a
los combustibles, de que tratan las Leyes 86 de 1989 y 105 de 1993 y el artículo 156 del
Decreto 1421 de 1993, se aplicará únicamente a las gasolinas motor extra y corriente'.

Posteriormente mediante sentencia C-486-96 la Corte Constitucional declaró exequible el
artículo 259 de la Ley 223 de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La modificación introducida por el Artículo 259 de la Ley 223 de 1995 fuedeclarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-486-96 de 26 de septiembre
de 1996, Magistrado Ponente Dr.Antonio Barrera Carbonell.

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.

ARTICULO 157. VALORIZACION. Corresponde al Concejo establecer la contribución de
valorización por beneficio local o general; determinar los sistemas y métodos para definir los
costos y beneficios de las obras o fijar el monto de la sumas que se pueden distribuir a título de
valorización y como recuperación de tales costos o de parte de los mismos y la forma de hacer su
reparto. Su distribución se puede hacer sobre la generalidad de los predios urbanos y suburbanos



del Distrito o sobre parte de ellos. La liquidación y recaudo pueden efectuarse antes, durante o
después de la ejecución de las obras o del respectivo conjunto de obras.

La contribución de valorización por beneficio general únicamente se puede decretar para
financiar la construcción y recuperación de vías y otras obras públicas. A título de valorización
por beneficio general no se puede decretar suma superior al cincuenta por ciento (50%) de los
ingresos corrientes del Distrito recaudados en el año anterior al de inicio de su cobro.

PARAGRAFO. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, autorízase al
Gobierno Distrital para introducir en las valorizaciones decretadas los ajustes y reducciones que
fueren necesarios al monto distribuible y a los plazos y descuentos ordenados para su pago.

ARTICULO 158. DELINEACION URBANA. La base gravable para la liquidación del
impuesto de delineación urbana en el Distrito Capital será el monto total del presupuesto de la
obra o construcción. La entidad distrital de planeación fijará mediante normas de carácter general
el método que se debe emplear para determinar el presupuesto y podrá establecer precios
mínimos de costo por metro cuadrado y por estrato. El impuesto será liquidado por el
contribuyente.

El Concejo fijará la tarifa entre el uno (1) y el tres por ciento (3%). Hasta tanto el Concejo adopte
dicha determinación se aplicará lo que resulte de sumar las tarifas vigentes para los impuestos de
delineación urbana y ocupación de vías.

Eliminase el impuesto de ocupación de vías.

ARTICULO 159. PEAJES. El Concejo Distrital en los términos del numeral 3 del artículo 12
del presente estatuto podrá establecer dentro de los limites del Distrito, peajes en las vías de
acceso a la ciudad o en las nuevas vías circunvalares y de alta velocidad. Su producto lo destinará
a la construcción, mantenimiento, conservación y reparación de vías.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto de 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 160. EXENCIONES Y CONCILIACION DE DEUDAS CON LA NACION.
Las exenciones y tratamientos preferenciales contemplados en las leyes a favor de la Nación y de
sus establecimientos públicos, respecto de los tributos distritales, quedan vigentes hasta el 31 de
diciembre de 1994.

<Ver Notas de Vigencia> Continuarán vigentes, incluso a partir de dicha fecha, las exenciones y
tratamientos preferenciales aplicables a las siguientes entidades nacionales: universidades
públicas, colegios, museos, hospitales pertenecientes a los organismos y entidades nacionales y el
Instituto de Cancerología, Igualmente continuarán vigentes las exenciones y tratamientos
preferenciales aplicables a los aeropuertos, las instalaciones militares y de policía, los inmuebles
utilizados por la Rama Judicial y los predios del Inurbe destinados a la construcción de vivienda
de interés social.



Notas de Vigencia

El Inciso 2o. del Artículo 134 de la Ley 633 de 2000, 'por la cual se expiden normas en
materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para
la vivienda de interés social y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama
Judicial', publicada en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000, establece
en su versión original:

'ARTÍCULO 134. ...

'Exclúyase a los aeropuertos privatizados y/o que operan en concesión del inciso segundo del
artículo 160 del Decreto 1421 de 1993'.

La administración distrital podrá conciliar con la Nación el pago de las deudas pendientes a favor
suyo y a cargo de ésta, mediante la compensación con otras obligaciones.

ARTICULO 161. ATRIBUCIONES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA.
Corresponde a la Administración Tributaria la gestión, recaudación, fiscalización, determinación,
discusión, devolución y cobro de los tributos distritales.

Se exceptúan la contribución de valorización y las tasas por servicios públicos las cuales serán
administradas por las entidades que las normas especiales señalen.

La Administración Distrital podrá celebrar contratos de fiducia, encargo fiduciario y otros de
naturaleza comparable, que tengan por objeto el cobro de las deudas fiscales. Dichos convenios
se celebrarán con entidades públicas o privadas autorizadas para efectuar esta clase de
operaciones.

La Tesorería Distrital será una dependencia especial de la entidad encargada de la administración
hacendaria.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto de 1 de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del 14
de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este artículo.

ARTICULO 162. REMISION AL ESTATUTO TRIBUTARIO. Las normas del estatuto
tributario nacional sobre procedimiento, sanciones, declaración, recaudación, fiscalización,
determinación, discusión, cobro y en general la administración de los tributos serán aplicables en
el Distrito conforme a la naturaleza y estructura funcional de los impuestos de éste.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia de 5 de junio de 1995, Expediente No. 5709, Magistrado Ponente, Dr.
Delio Gómez Leyva, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Numeral.



TITULO XII.

DISPOSICIONES SOBRE SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 163. COMPETENCIA. Para garantizar el desarrollo armónico e integrado de la
ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en este estatuto y demás
normas aplicables.

Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera eficiente los servicios domiciliarios
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y teléfonos.

El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que tiene a
su cargo, en los términos del presente estatuto.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 164. NATURALEZA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS.
Cuando el Distrito preste directamente los servicios públicos domiciliarios y de teléfonos, lo hará
a través de entidades que tengan el carácter de empresas industriales y comerciales del Estado.
Igualmente, con autorización del Concejo Distrital, podrá hacerlo a través de sociedades entre
entidades públicas o sociedades de economía mixta, las cuales podrán tener la naturaleza de
anónimas.

Cuando una entidad de servicios públicos se transforme en empresa industrial y comercial del
Estado, la misma continuará siendo titular de todos los derechos y responsable de todas las
obligaciones que tenía antes de su transformación. La transformación no libera a los garantes de
sus obligaciones, ni perjudica en ninguna forma las garantías.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
RodríguezInciso 2 declarado vigente por el Consejo de Estado, se deniegan las pretenciones
de la demanda sobre este Inciso.

Sin perjuicio de las atribuciones del Concejo Distrital, corresponderá a las juntas directivas de la
entidad que se transforma en empresa industrial y comercial del Estado, reformar los estatutos y
autorizar todos los demás actos y contratos que deban realizarse para efectos de la
transformación.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Inciso.

Con autorización del Concejo Distrital, las empresas de servicios públicos en las que el Distrito
tenga capital podrán participar como socias en otras empresas de servicios públicos. De la misma
manera podrán asociarse, en desarrollo de su objeto, con particulares o formar consorcio con
ellos o subcontratar con particulares sus actividades.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Inciso.

ARTICULO 165. PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS POR PARTICULARES. El
Concejo Distrital podrá dictar disposiciones de carácter general que permitan a los particulares
prestar en el Distrito servicios públicos domiciliados, en desarrollo de contratos de concesión o
de licencias o permisos que otorguen las autoridades distritales.

Lo anterior, sin perjuicio de que se cumplan las demás disposiciones sobre la materia y se
obtengan las autorizaciones, permisos o licencias que corresponda otorgar a las autoridades
nacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 166. FACTURACION. Podrá utilizarse la facturación del servicio respectivo
para que quienes voluntariamente lo deseen, adquieran acciones en las empresas cuya propiedad
quiera democratizar el Distrito: o para conseguir, en cualquier empresa, que los usuarios
obtengan acciones a cambio de una parte de los costos de capital, o del valor de los planes de
expansión, incluidos en las tarifas.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.



ARTICULO 167. CONTRATOS DE SERVICIOS PUBLICOS. Entre las empresas y los
usuarios de sus servicios existirá un contrato consensual y de cláusulas uniformes, sin perjuicio
de que algunas de sus estipulaciones sean objeto de acuerdos especiales con alguno o algunos de
los usuarios. Inicialmente, los reglamentos que existan al expedirse el presente estatuto servirán
de base para definir las cláusulas de tales contratos. A los usuarios deberá entregarse copia del
texto correspondiente en la forma que determinan las autoridades distritales.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

ARTICULO 168. REGIMEN FISCAL. Todas las empresas y prestadores de servicios
públicos estarán sujetos en el Distrito a idéntico régimen fiscal, sin privilegio o discriminación
alguno.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Auto del 9 de diciembre de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia
del 17 de julio de 1995, Expediente No. 2902, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

TITULO XIII.

DISPOSICIONES VARIAS Y TRANSITORIAS

ARTICULO 169. JURISDICCION COACTIVA. Las entidades descentralizadas, incluyendo
las sociedades de economía mixta sujetas al régimen de empresas industriales y comerciales del
Estado. Tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a su favor, de
conformidad con los artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo. Para este efecto,
la respectiva autoridad competente, otorgará poderes a funcionarios abogados de cada entidad o
podrá contratar apoderados especiales que sean abogados titulados.

ARTICULO 170. TRANSPORTE METROPOLITANO. La concesión de licencias y rutas de
transporte metropolitano que tengan a la ciudad como destino final o punto de partida deberá
contar con el concepto previo y favorable de la autoridad distrital de tránsito y transporte.

ARTICULO 171. COMPENSACION DE PASIVOS LABORALES. En los casos de
transformación de entidades distritales en sociedades de economía mixta, la administración
ofrecerá a los trabajadores, asociaciones de trabajadores y organizaciones solidarias un
porcentaje de la propiedad de la entidad representado en acciones o cuotas de interés social. El
mismo ofrecimiento podrá hacerse para compensar los pasivos laborales.



ARTICULO 172. TRANSPORTE MASIVO. El Gobierno distrital podrá celebrar el contrato
o los contratos de concesión necesarios para dotar a la ciudad de un eficiente sistema de
transporte masivo o de programas que conformen e integren dicho sistema.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 3 de febrero de 1995, Expediente No. 2589, Magistrado Ponente,
Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñóz, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este
Inciso.

En virtud de dichos contratos el concesionario se obliga por su cuenta y riesgo, a diseñar,
construir, conservar y administrar por un plazo no mayor de treinta años el sistema o programa a
que se refiere el inciso anterior, a cambio de las tarifas que perciba de los usuarios del servicio y
de las demás compensaciones económicas que se convengan a favor o a cargo del Distrito, según
el caso, y si a ello hubiere lugar.

El Gobierno Distrital reglamentará la selección del concesionario o concesionarios y la
tramitación y perfeccionamiento del contrato o contratos correspondientes. El procedimiento que
se adopte debe garantizar igualdad de condiciones y oportunidades a los participantes e
imparcialidad y transparencia en la selección del contratista. El contrato o contratos que se
celebren no se someterán a requisitos distintos de los previstos en este artículo y las normas que
lo desarrollen.

La adquisición de los predios que se requieran para la construcción y operación del sistema o
programa que se contrate estará a cargo del concesionario. La administración podrá adquirirlos
con cargo a los recursos del contratista y mediante el empleo de las prerrogativas que la ley
concede a las entidades públicas.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia del 3 de febrero de 1995, Expediente No. 2589, Magistrado Ponente,
Dr. Ernesto Rafael Ariza Muñóz, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este
Inciso.

En los convenios que se celebren, el concejo distrital podrá autorizar que se convengan el
otorgamiento por el distrito de exenciones y rebajas tributarlas a los contratistas o a terceros
conforme a las disposiciones vigentes, para el desarrollo urbanístico de las áreas o zonas de
influencia del sistema o programa acordado hasta por un tiempo igual al de la duración de los
contratos.

ARTICULO 173. RECOLECCION Y TRATAMIENTO DE BASURAS. El Distrito podrá
constituir la sociedad o sociedades de economía mixta que fueren necesarias para asegurar la
eficiente recolección, manejo, reciclaje y disposición final de las basuras y el barrido de calles y
demás bienes de uso público. El aporte del distrito podrá consistir en todo o en parte de los
bienes de la actual empresa distrital de servicios públicos.



A los servidores y exservidores de la Empresa de Servicios Públicos y a sus organizaciones o
asociaciones se les ofrecerá ser socios de la sociedad o sociedades que se constituyan conforme
al inciso anterior. Dichos trabajadores podrán participar en su capital, aportando los créditos
laborales de que sean titulares.

ARTICULO 174. RECREACION Y DEPORTE. El Distrito y sus entidades descentralizadas
podrán constituir sociedades de economía mixta u otras entidades asociativas que tengan por
objeto construir y administrar escenarios que brinden recreación masiva y faciliten la práctica de
los deportes o establecimientos e instalaciones complementarios de los anteriores. El aporte del
Distrito y sus entidades descentralizadas para los efectos aquí previstos podrán ser los bienes
fiscales de su propiedad, incluidos los que hubiere recibido a título de donación o legado. Para
estos mismos efectos, dichos bienes podrán ser dados en arrendamiento. Igualmente podrá
contratar con entidades idóneas la construcción, administración y mantenimiento de este tipo de
instalaciones.

Dichas entidades podrán cobrar cuotas de administración a los usuarios.

Los recursos o utilidades que el Distrito y sus entidades perciban por su participación en las
sociedades a que se refiere este artículo se destinarán a la promoción del deporte y la recreación
masiva y a la construcción de la infraestructura que cumpla dichos propósitos.

ARTICULO 175. PARTICIPACION DE BOGOTA EN LAS RENTAS DE
CUNDINAMARCA. Mientras la ley no disponga otra cosa, el Distrito participará en las rentas
departamentales que se causen en Santafé de Bogotá en las condiciones, proporciones y
porcentajes señalados en las disposiciones aplicables en la fecha de entrada en vigencia de la
Constitución Política de 1991.

De acuerdo con las normas legales pertinentes, las autoridades del Departamento de
Cundinamarca continuarán adelantando el recaudo, administración y fiscalización de las rentas
departamentales que se causen en la jurisdicción del Distrito.

ARTICULO 176. REGIMEN DE TRANSICION. Con el fin de asegurar la vigencia efectiva
de las disposiciones del presente estatuto y de evitar las dificultades y litigios que puedan surgir
de posibles vacíos normativos, adoptase las siguientes disposiciones transitorias:

1a. El Concejo Distrital deberá adoptar su nuevo reglamento dentro de los noventa (90) días
siguientes a la fecha de promulgación de este decreto. Si dicho reglamento no fuere expedido en
el término mencionado, el tribunal Administrativo de Cundinamarca lo expedirá por una sola
vez, dentro de los noventa días siguientes al vencimiento del término a que se ha hecho
referencia.

2a. El Gobierno Distrital definirá por una sola vez la composición de las juntas directivas de las
entidades descentralizadas y la forma de designación de aquellos miembros cuyo nombramiento
no corresponda al alcalde mayor; adoptará la nomenclatura de los cargos de la veeduría y su
escala de remuneración; expedirá las normas estrictamente necesarias para armonizar lis
disposiciones vigentes en el Distrito con los preceptos de este estatuto sobre las siguientes
materias: carrera administrativa, régimen presupuestal y fiscal y trámite de los asuntos que en
virtud de este decreto deban ser decididos por autoridades distintas de las que los venían



conociendo o respecto de los cuales hayan cambiado su procedimiento, recursos e instancias.

Los decretos que para cada caso dicte el Gobierno distrito, serán presentados como proyecto de
acuerdo al Concejo dentro de los tres (3) días siguientes a su promulgación. El Concejo podrá
modificarlos con sujeción a las disposiciones de este decreto.

En el evento de que dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de este estatuto,
el alcalde mayor no expida las normas a que se refiere el numeral 2o. del presente artículo, el
Concejo, dentro de los seis meses subsiguientes, podrá dictar acuerdos sobre dichas materias, aun
cuando los mismos requieran iniciativa del alcalde distrital.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado:

- Mediante Sentencia de 3 de marzo de 1995, Expediente No. 2691, Magistrado Ponente, Dr.
Miguel González Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre el Ordinal
2o..

- Mediante Auto de 16 de septiembre de 1994, Expediente No. 3051, Magistrado Ponente,
Dr. Yesid Rojas Serrano, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.

- Mediante Auto de 1o. de marzo de 1994, posteriormente ratificado mediante Sentencia del
14 de julio de 1995, Expediente No. 2680, Magistrado Ponente, Dr. Libardo Rodríguez
Rodríguez, se deniegan las pretenciones de la demanda sobre este Artículo.
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